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CONSTFETUCION PE LA —COMPA- 

ÑLA.. ANONIMA DENOMINARA 

MMPORFACIONES ABRAMO- 

WICZL BRICAURTE (AB) S.A... 

  

CUANTEA: SA3'OOO.000/00 .en....-.- 

En ta Ciudad de Santa Elena. caborces del canton del mismo nombre. 

provincia del Guayas, Republica del Eeuador. hoy bos de Agosto de ml 

novecientos noventa y cuatro, ante mi, abogado FOST AL ZAMBRANO 

SALMON, NOTARIO UNICO Did, CANDO, comparecea las 

siguientes personas: MULTON SOLOBZANO FERRANDO, quico 

declara ser ecuatoriio, soltero, ejecutivo: £ESAR VILEA VICENCIO 

SOLORZANO, quien declara ser covaforimao, casado, Abogado. Vedos 

los comparecientes son mavores de edad. con domicihio eu la ctudad de 

Guayaquil, a quienes de conocer dov le. Hen msteurdos en el objeto y 

resultado de esta escrttura a la que proceden como va queda indicado con” 

amplia y entera voluntad, para su olorgantepte me presentaro tna mpula. 

y documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro de Esorituras Públicas a su 

cargo. una por la cual conste la constitución de uva Sociedad Anónima 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINHENTES.- Concurren a la celebración de este contralo y 

manifiestan expresamente su voluntad de constitusr Le compañía Anónima 

que se denominará "IMPORTAL TONES ARBRAMOWICZ 

RICAURTE (A.PB)S.A." las siguientes personas: Milton Solórzano 

Farando. y Cesar Villavicencio Solorzano, arubos ce yatorianos, mavores 

de edad. domietdtados en la Ciudad de Guavaguil. y de estado «jvit 

soltero y casado respectivamente. SUGUNDBA. 112 Compañía que se 

constituye mediante este contrato ys de nactonalidad ecuatoriana vo ses 
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regirá por lo que dispone la Ley de Conipañias. las noumas de dotecho 

positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los estatutos. sociales 

gue se insertan a continuación: CAPTFULO PRIMERO; 

DENOMINACIÓN, VINALIDAD, DERACION Y DOMICDO.- 

ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la Compañía 

que se denominará "IMPORTACIONES — ABRAN 

  

LPWICZ 

RICAURTE (A) S.A." la misma que se vega por las Leyes del 

Ecuador. los presentes estatutos y los resfamentos que se expidiercn. 

ARTICULO SEGUNDO. ] a Compabta se dedicará a a) La Indistriali 

ración Y comercialización de productes lácteos: b) El desarrollo y 

oxplofación ganadera en todas sus fases: e) 1 desarrollo y explóteción 

agricola en todas sus fases. desde el cultivo y su extracción hásta su 

comercialización. tanto interna como externa: d) La Industrialización Y 

comercialización de productos acticolas particularmente calé. vacuno, 

banano y sova: e) La Indusirialización de productos del mar tales: cono 

camarón. alún. sardias y peces en general. 1) Las octividades propias de 

la construcción tales como constiueción de toda clase de vivicudas 

vecinales o unifamiliares v de toda clase de edificios, contros comerviales, 

residenciales, condonunios € indusítiales: Fi diseño, construcción, 

planificación, supervisión y liscalización de cualquier clase de obras 

aquilectónicas y urbanísticas: 8) Al trabajo de provectos, realización y 

liscalización de decoraciones intertores y estertores. 11) A la constryeción 

de obras de ingeniería, de viabilidad, electromecánicas. — puertos. 

aeropuertos, metal mecánicas; La Compañia podrá importar, conapsar o 

arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción: 6 La 

reproducción en cautiverio de camarones medtant: el establecimiento de 

laboratorios de artemia salína. principalmente Mediante el deseve de 

hembras grávidas capturadas o por la maduración de los adullós en 
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IPR > 7 A, 

- o. ¿ED 7 >, 
cntadero. especiales: 3) la constueción: de planfaz” pre DA 

alimentos o productes para elo propie consi» ido AR vidad 
AG. E Í ; 

. . a Z a ! co [7 

camaronera que desarrollará, pudiendo comercialiigelos e do 
A e 

nacional e internacional, k) Eb cultivo y eria de camara 4 v 

piscinas yv su fase extractiva con fines de comorcialización: D La 

comercialización dentro o fuera del pais de postllarvas o juveniles de 

camarón: 1) La comercialización, impotlación, esportación, compia y 

venta de maquinarias y equipos agricolas, pecuarios. e industriales, 

clóviricos, de la rama metalmecánica. hospitalacia, de attetacios 

domésticos y eleutrodomésticos, de sus topuestos 4 accesorios, m) La 

invorlación, compra, distribución, y comercialización: de automotores. 

sus repuestos. equipos. acesortos y Jubricantes, as como también al 

alquiler de toda clase de vehículos; 19) La comercialización de preductos 

alimenticios para consumo humano, animal y vegetal. ñ) La esportación, 

importación, compra y venta de artículos y amenajos para el hogar. la 

industria y la oficma: 0) Ja Importación. expostación, distribución. 

compra. venta. comercialización. labricacioón Y coticestón de plantas 

eléctricas. turbina. motores de combustión int na; Acropíes de 

mangueras Y conexjones para maquinarias y más equipos inecanicos: 

Toda clase de combustibles, gasolma. diesesl keres. gas; de aparatos 

eléctricos, artículos de cerámica, articulos de cordoloria, artículos de 

deporte y atletismo, artículos de jugueteria y libreria: Ropa. prendas de 

vestir y de indumetnaría nueva y usada, fibras, tejidos, hulados y calzado 

y las matertas primas que la componen: p) La compra-venta, corretaje. 

administración. permuta, agenctamiento, esplotación y antieresis de 

bienes inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos como los de terceros: q) La 

representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales. 
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nacionales, internacionales y aóteas: v) Da comercialización de insumos o 

productos elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial $) La 

importación y exportación de productos naturales. agrícolas, industriales 

en las tamas nmotalmecánica. textil y agroindustrial: t) Brindar ASESOra- 

iento tecaico-administrativo a toda clase de enquesas: Podrá prestar 

servicios de asesoria en los campos juridico, inpicbilíario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; 4) La 

selección. contratación, evaluación y prestacion de servicios de personal, 

servicios de Iimpteza, de computación y procesanuento de datos; v) La 

instalación. esplotación y administración de supermercados: ve) La 

adquisición en proptedad. arrendamiento o en asoctación de - barcos 

pesqueros. asi como a la instalación de su propia planta industria] para 

empaque, envasamicnto o cualquier otra lorma de comercialivación de 

los productos del mar: x) La instalación y admoistración de agencias de 

viajes. hoteles, moteles. restaurantes. clubes, cafoterías, centros comercia 

les, cjudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, Casilios y 

salas de juegos de azar y) Prestar todo tipo de servicios petroleros en el 

área de segmentación, control ecológico, perforación, limpieza de pozos, 

provisión de químicos necesarios para la actividad petrolera, tratiSporte, 

construcción. mantenimiento de caninos, ote Se dedicará a la 

prospección , exploración. adquisición. explotación de toda clase de 

minas. fundición, refinación y comercialización de toda clase de 

minerales. de metales. Venta de sus productos y colaboración de los 

mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fuera del País. También se dedelcisa a explotar ruinas. 

canteras y vacimientos. A la Comurdalización, — industrialización, 

exportación e importacion de todo tipo de metales y minerales, ya sed en. 

forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manulacioradas y 
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1 estructuras por cuenta propia o de terceros; y, y) La adquisición de 

2 acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de compa- 

3 ñía, pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras 

4 sociedades relacionadas con su objeto, igualmente la compañía podrá 

5 realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o 

6 marítima de toda clase de mercaderías en general, de pasajeros, cargas, Se
 

7 materiales para la construcción, productos agropecuarios y bioacuaticos. 

g Se dedicara también al ensamblaje de maquinarias agrícolas e indus- 

y triales. La Compañía no podrá dedicarse a la compra-venta de cartera ni 

Jo ala intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social podrá 

11 ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por la ley ecuatoriana 

12 y que tengan relación con su objeto social ARTICULO TERCERO: 

13 El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA 

14 AÑOS (50), que se contarán a partir de la fecha de inscripción en el 

15 Registro Mercantil del cantón. ARTICULO CUAR'TFO.- El domicilio 

16 principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, República del 

17 Ecuador y podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la 

E 18 República o del exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL 

1y ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital 

20 social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

21 dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

22 (s/.1.000,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución 

Sa
lm
on
 

23 de la Junta General de Accionistas.-ARTICULO SEXTO.- Las acciones 
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24 estarán numeradas del cero cero uno al cinco mil inclusive, contendrán     
25 las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el Presidente y 
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26 €l Gerente General de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO.- Si una 
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27 acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la 

28 compañía podrá anular el Título previa publicación efectuada por tres  “ 
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días consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación. en el 

domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación se procederá a la anulació 

    

título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulación: extin- 

guirá todos los derechos inherentes al título o certificado añ dado. 

     
    

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

  

Accionistas donde se registrarán también los traspasos de úl 

pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMO.- La Compañi 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no: estén 

  

   

  

totalmente pagadas. Entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos. ARTICULO E 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas aciones por a 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y PE LA 
ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DÉ 

SEGUNDO.-El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta: 

  

    de accionistas, que constituye el órgano supremo. La administra 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente Gerietal, de 

  

acuerdo a los términos que se indican en el presente 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junia General la comip» 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARPÍGEULO    
DECIMO CUARTO.- La Junta General Ordinaria se reunirá. por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores; a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, previa convitatoria 
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o 1 con ocho días de anticipación por lo menos ad lijado para la cura 

2 convocatorias deborán expresar el Junar día. hora y objeto de ldrcar201 

ra su,% 3 ARTÍCULO DECIMO QUINTO. La Junta Ger ral listraordiná 

     4 reunirá en cualquier fiempo previa a convoxratoría del Presidiñesa ía 

5 Gerente CGroneral, por su inictaliva o a pedido de un numiere de acelonistas 

6 que fepresenten por lo menos el veinticinco por ciento del capital soctal. 

7 Las convocalorias deberán ser hechas co da iursma forma que las 

g ordinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO. Para constituJr quorua en 

  

co 

9 una Junla General se requiere st se frafare de primera convocatoria. la 

10 concurrencia de un número de acolonistas que represonten per Ja menos la 

11 mitad del capial pagado. — Je no conseguirlo se hará una nueva 

12 convocaforia de acuerdo al artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

13 — de Compañías la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

14 — GUorum con el número de aceronistas que concurriorea. ARTICULO: 

- 15 PECUNO SEPTIMO.- Los accionistas podrán concurtir a las Juntas! 

16 Generales por medie de representantes acreditados mediante carta-poden! 

17 Los administradotes Y comisarios no podrán ser pepreseatantes de los: 

ZE 18 — accionistas. ARTÍCULO  DECIASIO £xUTPAVO,. Jn las Juntas 

19 — Generales Ordinarias. luego de verificar el queria se dará foctura y 

20. discusión de los informes de los administradores y comisarios, luego sé 

21. conocerá Y aprobará el Balance General y el Estado de Perdidas y 

22. Gananeias Y se discutirá sobre ul reparto de utilidades líquidas.” 

23 constiución de reserva, proposición de los acejonistas, v, poc Últinto. se” 

SS > 24 efectuara las elecciones sí es que corresponden hacerda en ese periodo. 

2 25 según los estatutos. ARTICULO DISCO NOYENO.- Presidirá las" 

= 2 
¿ECC26 Juntas Gionerales. el Presidente, y actuara como Secretario el Gerente!   

27 General. pudiendo nombrarse sí fuera necesario un Director de la Sesión 

28 y/o un Secretario ¡Adíhoc. ARTÍCULO VIGESPIO.- En las Juntas: 
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Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los astutos que 

especilicamente se havan puntualizado en la couvvocatoria. «on las 

excepciones de Joy. ARTICULO VIGESIMO PREVMUSRO.- Tédos los 

acuerdos y teoluciones de fa Junta Gencral, se tomarán por situple 

mayoria de votos del capital pagado concurrente a la reunión. salvo 

aquellos casos en que la ley o estos estatutos exigleren Una. mayor 

porporción. Las resoluciones de la Junta general son obligatorias para 

todos Jos acesonistas, aun cuando no bubieico concurrido a ella, 

ARTICULO VIGESIVNO SEGUINDO. Mo terminarse ki dunta 

General Ordinaria y Extraordinaria se concederá un receso parta que el 

Gerente tieneral. como secretario, redacte un acta resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con ef objeto de que dicha acta-=esumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones y -utuerdo 

entrarán de inmediato en vigencia, Todas las actas de Junta General 

serán firmadas por el Presidente y el Getente General - Secretario a por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión. Se extenderán a maqu ta, 

en hojas debidatuente foliadas y se llevacán de conformidad ¿en el 

respectivo reglamento, ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las 

Jutitas Generales podrán vealtrarse st convocatoria previa, sí se iblaro 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lá que 

dispone el artículo doscientos ochenta de la bey de Compañias. 

ARTICULO VIGESUMO CUARTO. Para que la Junta General 

ordinaria o extraordumaría pueda acorden válidamente el aumento o 

disminución del capital. la traneformación, la fusión. Ja disolución 

anticipada de la Compañía. la reactivación de la Compañía en ptocesos' 

de liquidación, la convalidación y en geueral cualquier modificación de 

los estatutos, habra de concuttir a ela el setenta y emeo por ciente del. 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará con la representación: 
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Hogía 

a É ) . . SANT 
convocatoria. la que no podrá demorar más de sesenta ARA d o 

partir de fa fecha fijada para la primera reunión ato modilicar el objeto de 

ésta. Da Junta General asi convocada se constifeira con el numero de 

acetonistas presentes para resolver una o más de fos puntos anfes 

mencronados, debiendo expresarse estos particularos ou la convocalorta 

que se haga. MRPECULO VIGESIMO QUINTO. Son alribuciones de 

la Junta General Ordinaria e Fstraordmania: ad Ios ad Presideale v al 

GOurente Gensral de la Compañía. quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente: b) 

Fegir tmo o más comisarios quienes durarán dos años en sus [unciones; 

ec) Aprobar dos Estados Financieros. los que doberán ser presentados con 

el informe del comisario en la forn establecida en el artículo treserentos 

voíintiano de la Lev de Compañías vigente d) Losolver averca de la 

distribución de los beneficios sovtales: e) Acordar el ¡Aumento o 

Disnunución del Capital social de la Compuiíx DD Auforizar la 

transferencia. enajenación y gravamen a cualquier título de Jos bienes 

miauebles de proptedad de la Compania e) Acordar la disolución o 

hquidación de la Compañía antes del vencimiento del plazo señalado o 

del prorrogado. en sy caso, de conformidad con la ley: hj Fleesr al 

hiquidador de la sociedad; 0) Conocer de Jos asunto: que se sometan a so 

consido ración de conformidad con los presentes estafutos; v. $) Resolver 

los asuntos que le corresponden por la Joy. por los presentes Estatutos y 

teslamento de la compañía.-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

afribuciones del Presidente y del Gerente *ieneral a) Kjercer 

mdividualmente la representación legal. judicial y extrajudicial de la 

compañia: db) Administrar con poder amplio, general y suficiente Jos 
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establecioientos, empresas y hegocios de la Compañía, ejeculítado a 

hembre de ella toda clase de actos y contratos siu más Hioritaciónes que 

las señaladas en los estatutos, e) Pictar «ld presupuesto de lagrosos y 

gastos: d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad. 

abiit y inanejar cuentas corrientes y cfecttar toda clase de operaciones 

con bancos, erviles o mercantiles, relacionados con el objeto sovtad: 2) 

Suscribir pagarés y letras de canibios y en soneral lodo docunnto civil o 

mercantil que obligue a la Compañía $) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de tevo Coostuuir txaridálacios 

generales y espectales prevta la autorización de la Junta General en el 

primer caso: Dirigr las labores del personal y dictar reglamentos: e) 

Camplir y hacer cumplir las resoluciones de le Junta General de 

Arcionistas: h) Supervizilar la contabilidad, atehiivo y cotrespondeneia de 

la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependeneias; 1) 

Presentar un tolorme anual a la Junta General ordinaria conjuolanente 

con los Estados Financieros y el proyecto del reparto de utilidades; y las 

demás atribuciones que le confteran estos estatutos. ARTICHE 

  

VIGESIMO SEPPIJO.- SUBROGACIID,.- En los casos de falla 

ausencia o impedimento para aciuar. el Presidente será romplazado por el 

Cierente General. y en caso de falta, auseneta o impedimento para actuar, 

i 

VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones del o de los Comisarios, las 

  

   de osfeo último. será remplazado por elo primero. ARTICULO 

dispuestas en el articulo trescientos vemtumo de la Ley de Compañías, 

CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO VGIESUMO NOVENO. + La 

Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Lux de 

    

  

Compañías, en tal caso entrará en liquidación. la que estará a cargo. del: 

Presidente o del Gerente General, TERCKBA: DEA SUSCRIPE: 

DEL CAPITAL.- Ll capital de la compañía ha sido suscrito y pagdo- 

   



Y. 94.08.02 

- Ciudad y Fecha 

  

Certilicamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de Capital 

  

    

    

    

de la Compañía 

IMPORTACIONES ABRAMONICZ RICAURTE, (A.R) S.A, 

, abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

a —MILICAL SOLORZANO FERRANDO $ 25.000,00 — 

6 CESAR VILLAVICENCIO SOLORZANO _ 625.000, 00 

nn XX IR II IR LX XXX XARXA XXX XX AX 

a XXX XIX LX XX XI LX XX XL XX XX XK XRO LR XL XX XX XX 
    

RRA ARA AR XXX 
  AR AIR AÁ 

RRA XXX XX XXX XL XX KE AA 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.1. 250.000, O0(UN MLLEON DOSCIENTOS CINCUENTA MILL 00/100)X.X 

  

BAEZ XK IIA ART RA IA RX AX 

, suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, 

después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra 

debidamente constituida, y previa entrega a nosostros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente 

constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

BANCO CONTINENTAL S, A, em . t> MIDA ges . 
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GUAYAQUIL: G. Córdova 811 y V. M. Rendón - Telts.: 561800 - 562400 - Casilla 9348 - Fax: 563159 
QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telfs.: 505293 -505294 - Casilla 9327 - Fax: 502068 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocatuenea - Telís.: 711496 - 711497 - Fax: 711498 
CUENCA: Bollvar 751 y Luis Cordero - Telf: 831999 - Fax: 831995 

MACHALA: 2 de Octubre y Juan Montalvo - Telf.: 930566 - Casilla 1224 - Fax: 923273 
IBARRA: Olmedo 1167 e/Colón y Av. Pérez Guerrero > Telfs.: 955511 - 955211 - Fax: 956079 

CAYAMBE: Ascázubi y Bolívar (esq ) - Telfs.: 360105 - 360306 - Fax: 360445 No
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por los pectenistos de la sigutcate loo. El señor € esar y 
nio 

A
y
 

Salórrano, por sus propios derechos. ha susestto qe nl 
A . fo e acciones ordimatias y nomimnalivas de un mul sueres Al Luna. É 

Selórcano Ferrando, por sus propios derechos. ha suscr 

quiifebiós acetogos ordrarias a nomas bo de pa al sueros cada ta. 

CUMETA: DEL PAGO DEL CAPIRAL SOCTAS, 1 capital social 

dela Compañia ba sido pagado por los accionistas de la sigutente Dobma: 

Cosar + WHovicciaio Solórzano, paca on dinero cs efectivo la cantidad 

de setsotentos vemmltemeo avd sueres, es decir el vembenieo per crento del 

valor de cada una de Ías acciones por Cl suse: Añilton Solórzano 

Verrande, paga cun dinero en efectivo la cantidad de sutserentos 

vembicioco odo sueros, es dect el venimos por cronfo del valor de cada:    
   una de fas acetones por <l suscritas, Y4 saldo del setunta y ciico porciento” 

     del valor de cada una de las avejonos suscritas y no pagadas /sAá pagado! 

choclo plazo máximo de dos añiez cobfados a poutir de la fecha del 

taseripción: de esta escritura en el Regirto Meresptil del cantón Las! 

aportas tones constan del certificado de cuenta de toi eración de capital de! 

la Compañía que se mserta y formará pute integeatíe de esta escritura. 

GMIBE PAZ Los aceronistas fundadores aulotiosa expresarte ado 

Abogado. Cosar YiHavicencio Solórzano pata que realice todas las 

difigeneias Jegates y administrafivas pata obtener da aprobación y el 

registro de la Compañia, SEXTA: Se acompaña come documento 

habilitantes: a) Certificado de cuenta de integra ión de capital de fal 

Compañia, Agregue Usted Señor Notario lau demas clátesulas de Loy.- 0) 

dosiblo Cesar Villavicencio Solórzano. Resto número cinco miis 

entatrocientes cincuenta y citco. (Hasta aquí ha minuta. Ens 

consecbeneta Sos otorsantes se afitman on elo cooresto de la proloserías 

minuta la nuisma que queda elevada a Eserfora Publica, para que sustas 
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lodos sus electos Jepales.- Quedan agregados a cste Registro tedos los 

documentos de ley - Delda que fte esta Escritura de prinespio a fa por mi 

el Rotario en alta voz a dos otorgantes, quienes la aprueban endedas Aus 

partes, se afirman ratifican y firman <o unidad de acto cónmipo a 

Notario.- DOY VB.- 

E Ls AL 

CESAR Y TT AVICENCIO SO RORLADO) 

CU. 0907145486 
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MILTON SOLORZANO FERRANDO 

CUL 0908751373 

CY 393-054 ) : 
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AH Ab. desí Ebralo "Salmon" : OKA + 

Notarlo del Cantón Sta, Elena 
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    Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil aprobó la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA "IMPORTACIONES ABRAMO- 

WICZ RICAURTE (A.R.) S.A ".- 

Santa Elena, veintidos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 

  

  

Notario del Gántós “t-> € n-- 

CyRTIFICO tes En oweplimiento de lo ordenado en la Eemolución "nero - 

94-2-1..1-0083088, dietada el 17 de Agaete de 1,004, por ul Subiatenden- 

te Juridico de la latendeneiía de Compañias de Guayaquil, fue inucrita en- 

    
    

  

   

ta escritura y la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compa» 

fila IMPONT MEWICZ KICAURES (A...) Sito, de fojas 22.77% a - 

22.785, mí 2.938 Registro Mereantil, Libro de Industriales y eno” 

tada bajo 28 del Repertorio.-Guayaquil, veinto 1 seña de - 

igesto de pál ' noventa i euatro.-El Hegistrador Meronatil Su 

  

  

Lado. EPs RENCECAIVANADO 
Registradar Mercantil Suplente 

de! Centén  Gueyaquill 

CERTIFICO1+ Que c0n £ 

presento enari imiento del Desreta Y33, dietado el - 

22 de Ageato de Presidente de la Repíblica, publicada 
en el Hegíntro Oficial Ne 878 dell 20 de Ageata de 1.078.-Ciuayaquil, veinte 

noventa 1 oustro.-12 Regietrador Ner- 

Lado. ALVARADO 
Regiavadar Mercantil Suplente 

del sán Gueyamul! 
CEN 
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FXFICOS Que con fesha de hey, so ha archivado el Cortáfiuida de 
lanctón de la Clumva de la Pequeña Tntmtrio ] : " 
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Guayaquil, * A 

Señor 

GERINZE DEL BANCO CONTINENTAL 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañía. "IPORTACIONES ADRAMONECY EICADRTE (A.R.) S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS PATRIA ERTAD 

AB,BETTY TAMAYO INSUASTI 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL (E) 

edp. 

 


